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PUNTOS DE SUSCRICIÓM. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
L8t in , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
,etra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
Saüal.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETÍN o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las leyes y disposiciones generales del Gobier- 
“° son obligatorias para cada capital de provin- 
’i’á desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 

la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem-

[nme liatamente que los Brea. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l k t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre

PARTE OFICIAL.
--- •o>«o»--

PHIISiDENClA IIBL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

W. D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
^núan en esta Corte sin novedad en su im- 
Poi'tante salud.

^Gaceta 10 Noviembre 1886)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

. basado de nuevo á informe de la Sección de Go- 
^rnación del Consejo de Estado el expediente rela- 
.lv° A la responsabilidad en que por sus hechos ha 
^Urrido la mayoría de la Diputación provincial de 
Zv?edo, suspensa por Real orden de ‘2 de Agosto 
Rimo, al que se acompaña el recurso de alzada in- 

.ypuesto por varios de los Diputados suspensos con
*? R citada Real orden y el de D. Casimiro Sán- । e2 con igual objeto, dicho alto Cuerpo ha emití- 1 
0 con fecha 2 del actual el siguiente dictamen:
^Exmo. Sr.: Por tercera vez, en virtud de la Real : 

^en de 23 del pasado, se ha remitido á este Con- 
(1jo el expediente relativo A la responsabilidad en 
b‘ ha incurrido la mayoría de los individuos que 

Oltlponían la Diputación provincial de Oviedo, sus- I 

penses por otra Real orden de 2 de Agosto último.
A partir del dictamen anterior, existe en el refe

rido expediente una certificación librada por el Se
cretario general del Tribunal de Oientas del Reino, 
que acredita haberse ejercido las funciones de Or
denador de Pagos de la expresada Diputación por 
I). Antonio Castañón y D. José María Suárez de la 
Riva, durante los años de 1883 y 1884, sin haber 
sido Presidentes ni Vicepresidentes de la Corpora
ción, sino Vicepresidente de la Comisión provincial, 
como se comprueba; resultando que D. Antonio 
Castañón autorizó en 1883 544 libramientos, y don 
José María Suárez 84 en el propio año y 551 en el 
siguiente, ó sea entre ambos 1.179.

Existe también una exposición que 11 de los Di
putados suspensos elevan á V. E., usando del dere
cho que les concede eLart. 138 de la ley Provincial, 
escrito que la Sección se cree relevada de extractar, 
toda vez que, conviniéndose en los hechos, se adu
cen para explicarlos observaciones más ó menos per
tinentes sin acompañar documento alguno que los 
justifique.

Y ])or último, otra exposición del ex-Diputado 
D. Casimiro Sánchez, manifestando que por q 1 poco 
tiempo que funcionó como tal Diputado, y no haber 
tomado parte en los acuerdos de donde arrancan los 
cargos, no le alcanza responsabilidad, y pidiendo 
se declare no estar comprendido en la Real orden 
de 2 de Agosto.

Nótase, por desgracia, que lejos de haberse des
virtuado los cargos, aparecen éstos más descarna
dos. Alegan los 11 Diputados aludidos que la Orde- ' 
nación de Pagos corresponde, según el art. 122 de 
la ley Provincial, al Presidente de la Diputación ó 
á quieu haga sus veces, ó sea al Vicepresidente de 
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la misma, en primer lugar, y en su defecto al de la 
Comisión provincial, como se desprende de la Real 
orden de 23 de Abril de 1871, siendo de advertir 
que esta Real orden se limita á determinar que á 
falta de Presidente y Vicepresidente de la Diputa
ción podrá presidir la sesión el Vicepresidente de la 
Comisión provincial, quien tiene en la ley taxativa 
mente declaradas sus facultades, y no puede en ma
nera alguna ejercer ninguna otra La interpretación 
dada á la Real orden dicha, para buscar por exten
sión atribuciones reservadas al Presidente y Vice
presidente de la Diputación, atribuciones sustancial 
mente imcompatibles con la del cargo de Vocal de 
la Comisión provincial, origina una verdadera usur
pación de funciones penada por la ley.

Las explicaciones que por vía de defensa aducen 
los 11 Diputados repetidos podrán ser apreciables 
bajo el punto de vista meramente particular ó pri
vado, pero no son admisibles en buenos principios 
administrativos, entre los cuales figuran en primer 
término los preceptos severos é ineludibles de la 
Contabilidad pública.

Los 11 recurrentes prescindieron de tratar el ex
tremo de las operaciones de quintas, que bien com
prendieron constituía el cargo principal, de la ma
nera concreta y detallada que era de esperar; omi
sión tanto más notable, cuanto que no ignoraban la 
existencia de otro relativo á la Diputación de Ovie
do, y promovido por el Ministerio de la Guerra, con 
motivo de! notorio abandono de una parte esencial 
del mismo servicio de quintas, el cual ocasionó la 
Real orden de 17 de Julio, inserta en la Gaceta de 
24 de Agosto del ano corriente.

Parecía natural que la defensa exhibiese certifica-’ 
ciones referentes al cupo de cada año, número de 
soldados pedidos, de mozos comprendidos en los res
pectivos reemplazos, y entrados en Caja, de exen
ciones alegadas y estimadas en primera y segunda 
instancia. Facultativos que entendieron en los reco
nocimientos, expedientes de prófugos instruidos, re
soluciones reclamadas ante el Gobierne y Reales ór
denes confirmatorias ó revocatorias.

Con estos datos auténticos tan fáciles de suminfs 
trar, arroiando la luz y la verdad que los recurren
tes se prometen, se hubieran desvanecido dudas que 
á, una administración celosa interesa disipar siem
pre, y especialmente tratándose de la contribución 
de más trascendencia y del servicio de mayor im
portancia.

Permítense, en cambio, los 11 Diputados aprecia
ciones irreverentes que denuncian cuando menos 
desconocimiento de los respetos debidos á los supe
riores jerárquicos.

La Sección las indica tan sólo para significar el 
estado moral de los que invocando sentimientos de 
caballerosidad y honradez emplean demasías tan 
censurables al dirigirse á un Ministro de la Corona 
y referirse á este alto Cuerpo

Nada hay, pues, en que fundar un acuerdo alzan
do la suspensión decretada, que en sentir de la Sec
ción debe confirmarse, siquiera falten pocos días para 
transcurrir el plazo legal y la confirmación no pro
duzca mayores efectos, puesto que se entiende que 
los Diputados suspensos no vuelven al ejercicio de 
sus funciones después de los sesenta días, cuando se 
mandó por la Superioridad remitir testimonio del 

expediente á los Tribunales para proceder á lo que c 
haya lugar, estando, por lo tanto, subordinada su । 
reposición al resultado definitivo de la causa crimi- ; 
nal, según la regla 3.a, art. 138 de la ley Proviu- ] 
cial, . c

En resumen, la Sección opina que procede: I f
l .° Confirmar las resoluciones dictadas por 'a r

Real orden de 2 de Agosto; y . r c
2 .° Declarar que no ha lugar á lo que se solioi' ] 

ta por I). Casimiro Sánchez, mientras que en debí- i f 
da forma no justifique ios extremos en que funde | , 
su pretensión.» c

Y conformándose S. M. el Rey (Q. 1). G.), y eo t 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el preiu* $ 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. . t

De Real orden lo digo á V. S. para su conocP 
miento y demás efectos, ccm devolución del expe- c 
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid ( 
2 de Octubre de 1886.—González.—Sr. Goberna- . 
dor de la provincia de Oviedo.

(.Gacela 11 Octubre 1886).

Pasado á informe de la Sección de Gobernación i
del Consejo de Estado el expediente relativo á Ia :
suspensión del Ayuntamiento de Miranda, que fue ■ 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 28 de Setiembre último el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr : Con Real orden de 28 de Agosto 
del corriente ano se ha remitido á informe de esta 
Sección el expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Miranda, decretada por el Gober
nador de la provincia de Oviedo.

Examinados los antecedentes, resulta que el Vo
cal de la Comisión provincial 1). Manuel Unci giró 
al expresado Ayuntamiento una visita de inspec
ción; procedióse en ella á hacer la liquidación de h16 
cuentas hasta aquel momento, y acusó una existe!)' 
cia de 1.330 pesetas á favor del Ayuntamiento e*1’ 
que apareciese ningún gasto: al intentarla compro' 
bación de dicha cantidad notóse que en la casa mu
nicipal no había existencia alguna, manifestando el 
Depositario al ser interrogado por el paradero do 
esos fondos que se encontraban en su domicilio. 
sultó también en la expresada visita que no habi^ 
en la casa municipal caja alguna de caudale*’’ 
que las cuentas municipales de 1884 á 1885 no 
habían rendido aún por el Depositario: que á és
te no se le exigió fianza alguna en garantía de 
su cargo, fundándose en su reconocida responsa" 
bilidad para con el Ayuntamiento: que de los l1'1 । 
bros de intervención aparecía se hallaban en dése'1' 
bierto por varias sumas que ascendían á 1.984 P6' 
setas 79 céntimos, procedentes de remates de esp^ 
cies de consumos, tres individuos contra los cualea 
se estaba siguiendo expediente de apremio desde 
9 de Junio último; y que en el repartimiento de co»' 
sumos correspondiente al año de 1884 á 1885 re^1 
taba haberse efectuado en la Administración 
cienda el pago de dicha contribución por el Depos^ 
tario, quien se hallaba autorizado para cobrarlo l 
los contribuyentes, existiendo en su poder las 
cobratorias y no encontrándose en la Secretaria i11' ’ 
datos referentes á este asunto.
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Al dar cuenta el delegado á la Comisión provin
cial del resultado de su visita de inspección, coucep- 
*aó debía propouer al Gobernador la suspensión del 
Ayuntamiento, pasando el tanto de culpa con todos 
los antecedentes á los Tribunales de justicia, acor
dándolo así la Comisión por mayoría. El Goberna
dor, partiendo de los hechos expuestos, y conside
rando que la apatía y abandono dei Ayuntamiento 
de Miranda, tanto en la recaudación ó inversión eo- 
•‘‘o en la custodia de sus fondos, constituye una in
fracción legal en perjuicio de la mejor gestión admi- 
tistrativa é intereses del Municipio, y que toda apli- 
c6(^ón de fondos públicos tpie no se halle legalmen
te autorizada da lugar al delito de malversación, 
Sl>spend¡ó A todos los Concejales del Ayuntamiento, 
siti perjuicio de pasar á su tiempo el tanto de culpa. 
a! Tribunal de justicia.

El Alcalde suspenso, por si y en rejiresenlación de 
ütros Concejales, solicitó que se alzase ¡a suspensión 
decretada, interponiendo ante V. E. recurso de 
alzada. . , . -

Aléganse por el mismo, asistiendo a. los hechos 
expuestos, exculpaciones que no se justifican, para 
deducir que no hay apatia, abandono, perjuicio ea 
tes intereses locales, ni malversación de fondos, y se 
denuncia, finalmente, que dos de los Concejales 
Suspensos han sido nombrados interinos y tomado 
posesión de su cargo. , ,

Dada la gravedad de los hechos de que hace rele- 
fencia el anterior extracto, y la posibilidad de que 
alguno de ellos constituya delito, la Sección, opina 
procede: primero, confirmar la si spensión del Ayun- 
teiuiento de Miranda: segundo, pasar los anteceden
tes á los Tribunales, caso de que no se les haya re
Pitido; y tercero, llamar la atención del Gobernador 
’icerca del último extremo, A fin de que, caso de ser 
cierto, nombre para sustituir á los dos Concejales 
suspensos las personas en quienes concurran los re
quisitos legales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G b V Gn 
Su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
hiismo se propone

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 
•uiento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 
2 de Octubre de 1886.—González.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Oviedo.

^ílacda 9 Octubre 1886) ’

SECCION Q U I N T A

AWMHTO í tt S. 8. t M. B. W @ MMOZA

Extractos de los acuerdos tomados por el excelentisi
mo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones cele
bradas durante el mes de Setiembre de 1886.

Sesión del din 3.
, Se aprobó el acta de la celebrada el 27 de Agosto 
bltímo. .

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio en 
que el Sr. Alcalde participa que de regreso en esta 
ciudad, volvía á encargarse de la Alcaldía y presi

dencia de la Corporación; y de otro de 1). Eusta
quio Echave participando su toma de posesión del 
cargo de Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad.

Fué nombrado D. Antonio Romero Interventor 
interino del matadero de cerdos.

Se determinó la forma de gratificar los servicios 
del Jefe de la Guardia municipal D. Domingo 
Selma.

Se declaró no haber lugar á lo solicitado por don 
Roque Pérez sobre colocación de un carro en la pla
za de la Victoria al objeto de conducir roj-as á un 
lavadero de las afueras: y á lo que pretendía doña 
Josefa Albacar acerca de que se le eximiera de! ar
bitrio por la lena depositada en su fábrica de yeso.

Se acordó la venta en pública subasta del pelo 
blanco y gris que como producto en el matadero de 
cerdos se encuentra depositado en este estableci
miento.

Se acordó satisfacer á los cazadores de animales 
dañinos los jiremios devengados por ios capturados 
durante el mes de Agosto último.

Se concedió licencia fiara obrar, á l).e María Ba- 
rrao en su casa núm. 217 del barrio de Montañana 
v á 1). José Sala en la casa núm. 350 del mismo 
barrio.

Se aprobó el proyecto y gasto de las obras defi
nitivas para la Casa-monta.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día, 10.
Se aprobó el acta de la del día 3.
Fué autorizado el Sr. Alcalde para la distribución 

de 400 ejemplares de la Memoria escrita por D. Mi
guel Madronero sobre los hechos y servicios que 
esta población llevó á cabo durante la epidemia co
lérica de 1885.

Quedó aprobada la distribución de los fondos re
caudados durante el mes de Agosto último.

Se acordó la adquisición de macetas para la con- 
servüci 'm de los jardines públicos.

Se concedió licencia para obrar, á varios intere
sados que lo tenían solicitado,.

Fué desestimada la instancia de D. Pedro Estra
da sobre colocación de un juego de caballetes en la 
plaza de Salamero ó en la de San Lamberto.

Igual acuerdo recayó en otra instancia ei; que don 
Mariano Sancho pide se deje sin efecto el arbitrio 
impuesto por la farola que tiene colocada, sobre la 
puerta de su establecimiento de peluquería.

Se aprobó el convenio hecho con I). Eugenio 
Carvajal para el retiro á la linea de ensanche de las 
casas núm. 28 y 30 de la calle de Roda.

Quedó sin efecto la resolución de 11 de Enero de 
1878 sobre permiso para colocar tubos elípticos de 
hierro cu la parte saliente de las aceras para las ca
sas (pie tenían entrada de carruajes; y se acordó la 
construcción de badenes de adoquines.

Se aprobó un dictamen proponiendo la forma en 
que el gremio de cabreros de ia huerta ha de veri
ficar el pago dei impuesto por la leche que introduz
can en la ciudad. , ,

Se acordó la publicación del bando dictando las 
disposiciones necesarias para la introducción de la 
uva; y fué tomada una resolución de carácter in
terino para la entrada hasta el día 15 del fruto de
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la vid castigada por la tormenta de piedra ocurrida 
el día?.

Después de explanar los Sres. Concejales las mo
ciones anunciadas y exponer otras, se levantó la 
sesión.

Sesión del ella 17.
Se aprobó el acta de la del día 10.
Se acordó dar las más expresivas gracias á don 

Eloy Perillán y Bnxó, Director dei periódico de Ma
drid «El Tribuno,» por ios ofrecimientos que hace á 
la Corporación para insertar anuncios, sueltos y to
do cuanto tienda á hacer notorios los próximos fes
tejos de Nuestra Señora del Pilar.

Fué admitida á D. Ildefonso Beltrán ia renuncia, 
del cargo de Alcalde del barrio de Mouzalbarba.

A la Sección primera pasó la comunicación del 
Sr. Gobernador sobre que se dejen sin efecto las 
providencias del Sr. Teniente de Alcalde del distrito 
de San Pablo relativas á unas multas impuestas por 
éste.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en las sesiones celebradas en 
el mes de Agosto último.

Se aprobaron igualmente, un escrito proponiendo 
se permita á todo vecino que lo desee la. cria de un 
cerdo dentro de la ciudad, siempre que las condicio
nes del sitio en que se albergue no perjudiquen á la 
salud pública, y el dictamen relativo al punto en que 
podrá construirse el edificio destinado á las Faculta
des de Medicina y Ciencias.

Se facultó la ejecución de varias obras de adorno 
y decorado necesarias en el teatro Principal.

Se acordó proveer la plaza vacante de Capenan 
del Cementerio de Torrero; la concesión de un soco 
rro á Lorenza Trullenque, viuda de! guardia muni
cipal Manuel Blasco, consistente en el haber de una 
quincena del sueldo que disfrutaba su difunto espo
so, y el aumento de haber al Profesor que venga á 
desempeñar la Escuela, de niños del barrio de Jus- 
libol.

Se concedieron licencias para obrar, á varios inte
resados que las tenían solicitadas.

Se resolvió que. el matadero de cerdos se abra ai 
público el día 1 0 de Octubre próximo, y se cierre la 
temporada el 30 de Abril de 1887.

Se aprobó un dictamen referente á las condicio
nes con que pueden arrendarse desde luego en su
basta pública los puestos para la feria en las próxi
mas fiestas; acordando que las garitas se coloquen 
en la plaza del Pilar.

Fué desestimada la pretensión de D. Lorenzo 
Aparicio pidiendo se le conceda una parcela de te
rreno sobrante del camino de Peñaflor.

Se autorizó a Pablo Borao para continuar en el 
uso y cultivo de un yermo y habitación de una ca
sa que tiene construida en el mismo, sitos en el ha 
rrio de Garrapiniilos, y á la Sección quinta para la 
venta en subasta pública de varios montones de es
tiércol procedente dei barrido y limpieza de las ca
lles de la ciudad.

Después de explanar algunas mociones y anun
ciar otras los Sres. Concejales se levantó la se

sión.

Sesión del día 24.

Se aprobó el acta de la del día 17.
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio de la 

Alcaldía participando el fallecimiento del cabo del 
rondín de impuestos Mariano Monzón, así como del 
nombramiento de Alcalde del barrio de San Pablo 
hecho á favor de D. Miguel Plá.

A la Sección segunda se pasaron dos oficios: uno 
del Sr. Gobernador trasladando la Peal orden de 30 
de Agosto próximo pasado autorizando la explota
ción ch-l cuarto ramal del tranvía del interior y afue
ras de esta ciudad; y otro del Sr. Alcalde acompa
ñando el de los Maestros del barrio de San Juan de 
Mozarrifar pidiendo se ¡es mejore las condiciones de 
seguridad del edificio que ocupan.

Se aprobó un dictamen informando la moción re
ferente á la colocación de pararrayos e । lo^ edificios 
particulares, y otro relativo ñ la formición de un 
padrón especial de los barrios rurales, asi como la 
lista de la Compañía de declamación que ha de ac
tuar en el teatro Principal desde 1." de Octubre.

Se adjudicó definitivamente á 1). Julián Sauz el 
servicio de encuadernaciones por tiempo de tres 
anos; á D. Nicolás Navarro el de suministro de 
arroz, garbanzos y carbón vegetal, y á D. Ambro
sio Lizabe el de judías y bujías, todo con destino á 
¡a Casa de Amparo y á otras dependencias munici
pales y por el tiempo que media hasta el 30 de Ju
nio de 1887.

Se concedió licencia á D." Pilar Pérez para obrar 
en su casa núm. 80 accesorio de la calle de Agusti
na Aragón, y á D. Manuel Sasera en la núm. 104 
de la misma calle.

Fué autorizado Roque Pérez para hacer estación 
con un carro en la plaza de San Lamberto al obje
to de conducir ropas al lavadero núm. 7 del paseo 
de la Lealtad.

Se aprobó el convenio hecho con el gremio de 
comerciantes de porcelana, loza y cristal por el en
cabezamiento de estos artículos hasta 30 de Junio 
de 1887, y un dictamen acerca de la rebaja hecha 
á los propietarios perjudicados por el pedrisco ocu
rrido en la tarde del 7 y cuyo fruto de uva fué in
troducido en la ciudad.

Se acordó la renovación de la Comisión inspecto
ra del censo de Diputados provinciales; siendo de
signados por votación para formar parte los señores 
D. Urbano Pérez y D. Ricardo Rodrigo por el dis
trito de San Pablo, y D. Matías Jimeno y D. Este
ban Montiel por el del Pilar-La Almunia.

A propuesta de la Sección quinta se acordó el 
nombramiento interino de una persona inteligente 
que designará el Sr. Presidente para inquirir quié
nes sean los llevadores de tierras de los montes co
munes.

A la Sección tercera pasó la instancia del, gre
mio de menuderos solicitando el reintegro en la di
ferencia de cuatro céntimos por los despojos de re
ses pagados en los meses de Julio y Agosto.

Después de explanar algunas mociones los seño
res Concejales y anunciar otras, se levantó la se
sión.
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PLIEGO DE CONDICIONES.

I/ El remate se celebrará el domingo 19 de Di' 
ciembre próximo, desde las once á las doce de su 
mañana, en el despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia y bajo su presidencia, con 
asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos, Abogado del 
Estado y Notario de Hacienda, y en los pueblos 
donde se hallen situadas las respectivas fincas ante 
el Alcalde constitucional, Regidor Sindico y Nota
rio, ó en su defecto el Secretario del /iyuntamieuto 
que hará sus veces: cuando el tipo de subasta de la 
finca que se arrienda exceda de 125 pesetas. Si no 
llegase á la cantidad antes citada solo se verificará 
una subasta en el punto donde radiquen las fincas, 
con asistencia de los señores últimamente expresa
dos; quedando pendiente de la aprobación de la Di
rección general si la cantidad que sirve de tipo ex
cede de 1.250 pesetas anuales y del Sr. Delegado 
de Hacienda si solo llega á esta suma.

2 .a No se admitirá postura menor que la canti
dad que se fija como tipo de subasta.

3 .e Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos cuando el arriendo exceda de 125 pesetas, acre
ditando previamente haber hecho el depósito del 
10 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta en la Caja general de Depósitos de esta pro
vincia ó en la Depositaría municipal del punto don
de estén situadas las fincas.

4 ’ Además del precio del remate se pagará á 
prorrata en los plazos estipulados y en metálico el 
valor que á juicio de peritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las fincas.

5 .a El rematante de una ó más fincas las recibi
rá con expresión de Jas casas, chozas, tapias, norias 
y demás que contengan y en el estado en que se en
cuentren, con obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se no
taren al fenecer el contrato. El arrendatario no po
drá roturar la finca destinada á pastos y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo del país.

6 ." El arrendatario pagará por trimestres ade
lantados el importe del arriendo si excede de 125 
pesetas, y anualmente á su vencimiento cuando no 
pase de dicha cantidad, pero afianzando en este ca
so á satisfacción de la Administración.

7 ." El arriendo será por término de cuatro años, 
dando principio el día 1.” de Enero próximo y ter
minando el 31 de Diciembre de 1890.

8 .a Si las fincas que después de arrendadas se 
vendiesen, el contrato caducará respecto á las fincas 
rústicas concluido que sea el año del arrendamiento 
corriente á la toma de posesión por el comprador, 
según la costumbre de cada localidad. Los de las 
fincas urbanas 40 días después de la toma de po
sesión.

9 .a No se admitirá postura á ninguno que sea 
deudor á los fondos públicos

10 . No será permitido á los arrendatarios pedir 
perdón ó rebaja, no solicitar pagar en otros plazos 
ni distinta especie que lo estipulado El contrato 
ha de ser á suerte y ventura, sin opción á ser in
demnizado por extinción de la langosta, pedrisco ni 
otros incidentes imprevistos.

11 . En el caso de que los arrendatarios no cum
plan la obligación de pago en los términos contra

tados, quedarán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que dieren lugar; si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el mismo hecho y 
se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán otros desem
bolsos que el pago de derechos ai Notario, prego
nero y papel que se invierta en la formación del ex
pediente.
, 13. Quedarán también sujetos los arrendatarios 
á las demás condiciones que particularmente se ha
llen establecidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en las provincias, siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1886.—El Adminis
trador de Propiedades é Impuestos, Alvaro Solano.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.
En la causa criminal que se instruyó en este Juz- 

gadq contra José Ayuda Alcrudo, sobre sustracción 
de dinero á Inocencio González, se pronunció sen
tencia por S. E. la Sala de lo crimina) de la exce
lentísima Audiencia de esta capital, con fecha 21 de 
Octubre último, condenando al primero á cuatro 
meses y un día de arresto mayor, con la accesoria de 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condena; á que abone al Gon
zález 43 pesetas por indemnización, de perjuicios, 
con el apremio personal en su caso, y al pago de las 
costas; declarando no servir de abono al procesado 
la mitad del tiempo de prisión sufrida, y aprobando 
el auto de insolvencia consultado.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, á fin de que sirva de notificación al 
González, expido la presente en Zaragoza á 8 de 
Noviembre de 1886.—El Escribano, Justo Empe
rador.

PARTE NO OFICIAL. 
—---

ANUNCIO.

SINDICATO DE RIEGO DE MIRAFLORES.
Los herederos de este Sindicato que quieran en

terarse de la cuota que Ies corresponderá satisfacer 
por derecho de riego en el año próximo 1887, pue
den examinar el reparto y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes, desde este día al 20 del ac
tual, que estará de manifiesto de diez á doce de la 
mañana en la Depositaría, calle del Coso, núm- 105, 
cuarto segundo.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1886.—El Direc
tor, Juan Tomás y Sierra.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Octubre de 1886.
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Zaragoza 3 de Noviembre de 1886.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3? decena de 
Octubre de 1886, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.
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Zaragoza 3 de Noviembre de 1886. — El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


